
 

 

 

DECRETO 3444/2024 

 

VISTO:   Que ante la imperiosa necesidad de la Municipalidad de organizar del Tribunal 

Administrativo Municipal de Faltas.  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que según el art. 3 de la Ordenanza N° 791/16 la designación del Juez de Faltas se 

realizará conforme inc 8 de La Ley Orgánica Municipal con acuerdo del Concejo 

Deliberante.   

 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus atribuciones de Ley:  

  

DECRETA 

 

Artículo 1º: SE DESIGNA al Sr. GABRIEL ALEJANDRO MARTOGLIO, DNI 

29.944.464, CUIT 20-29944464-4, domiciliado en calle SAN MARTIN S/NRO de SAN 

MARCOS SIERRAS al cargo de Juez de Faltas Municipal, quien cumplimenta con los 

requisitos establecidos en los art 4|° y 5° de la Ordenanza N° 791/16. 

 

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

San Marcos Sierras, a los 25 días del mes de marzo de 2024     . 

 

 


